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Ibarra, a 26 de mayo del 2004. 
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Señor 27 IU1O 2004 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 130 

Presente 
qu” 

De mis consideraciones: ) 

mso 0/0y 

Marco Vinicio Andrango Delgado, ca calidad de repro Log de a 
JOSE ANTONIO ANDRANGO CIA. LTDA. Ante Usted muy comedidamente 

comparezco y solicito lo siguiente: 

Que por medio de la presente, solicito a Usted se digne registrar la escritura de cesión y 
transferencia de participaciones de la referida empresa, para lo cual adjunto la escritura 
pública legalmente registrada. 

De Usted muy atentamente. 

Expediente: 86343 
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o, | NOTARIA DECIMO SEXTA 

| A Dr. GONZALO ROMAN CHA 

  

, Dr. Gonzalo 

LA TRAE RENCIA, DE PARMA ACA E : omán Ch:.ón 

CTA CADO POR: MANUEL MEETAS MUÑOZ. DELADO,. ELSA GIOWYANNA 

     

       

      

ALVARADO LLAVE, SDOUAADNO VINLEZA. AHDEANES, BLANCA SULALTA 

q. po 
VARO VINURAA. TORRES. BOEISECH 

  

IAS SMACAES y, Cit Ae 

ANA BEATRIE CISNEROS CULDEECA Ci 

N 
5 MAURÍCIO VINURZA TORRES 

RES - 6 RODERT CASADO VINE ZA    
     
CD Eo Y 7 A FAVOR DE: VERCHICA BAÍRICIA ANDRAÑCA: 

"AE GUADALUPE MUGDALENA DELBADO DELGADO 

AS 3 CUANTA: HE. 20. 

  

o 10. MA Jn 

- 11 En la ciudad de 5an Fráncisco de Nuito capital del Ecuador a 

32 Tos cuatro días del meb de Mayo del año dos nil una, ante mi 

013 > doctor Gonzalo Román cfacon. Notario Décimo Sexto del Cantón; 

» 14 comparece, por una ohrte, en calidad de CEDENTES, los 

    

    

      

15 señores MÁNUEL MESIAS MUÑOZ DELGADO y ELSA GIOVANNA ALVARADO 

16 LLIVE, casados; EDUARIDO VINUEZA ANDRANGO y BLANCA EULALTA 

17 TORRES SANCHEZ, casadop,. CRISTIAN VINUEZA TORRES, soltero, 

13 EDISSON MAURICIO VINUAZA TORRES y ANA BEATRIZ  CISMEROS 

13 CALDERON, casados: y, ROBERT OSWHALDO VINUEZA TORRES, soltera, 

20 de nacionalidad ecuatori na, par sus propjios y personales 

21 derechos; y, por otra parte, en calidad de CESIONARIAS, las 

22 señoras: VERONICA PATRICIA  ANDRANGO DELGADO, casada y 

23 GUADALUPE MAGDALENA DELGADO 

28 derechos.- Los comparecientes son ñavores de edad, 

25 domiciliados en la ciudad dellbarra de tránsito por esta 
XA . 

26 ciudad dé Quito, legalmente capaces y hábiles para con. 

270 v obligarse, a quienes de conucer doy fe, y me ojcen que 

28 c aleve a escritura oublica el contenido de la presente ninura A 
  OOOO RUNNER TERR ETA UDI ECONO CETRO
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cue dicet "SENOR aitáarIo: leal regiairo v escrituras 

aiblicaz a su cargo, sírvase inseartar un contrato de cesión 

Y traruferenci E cartideatoacioóoneas dis acuerdo a las 

siguiontes eláusuias: PRIMERA: LOMPARECIENIES 0: Concurren a la 
y - . 
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celebración de la presente escritura por Una parte los 5 

  

Y ELSA ma
 

(o
 

LL
 

o 3 c
r
 

Ce LS
 

o 07
 

0 0 3 o AESIAS MUÑOZ Df 

S1D4AnNca aSLVARADO Ados: EDUARDO VINUEZA ANURANGO v 

  

BLÁNCA EULALIA TOR Ed, casados, CRISTIAN VIMUEZA 

TORRES, soltero, EDISSOM MAURICIO ¿VINUEZA TORRES y ANÁ 

BEATRIZ CISNEROS CALDERON, casados e", ROBERT OSWALDO VINUEZA 

TORRES, solterosy.por otra parte, en calidad de CESTONARIAS. 

las señoras: VERONICA PATRIC[A AMDRANGO DELGADO, casada y 

GUADALUPE MAGDALENA DELGADO DELGADO, Co id Los 

comparecientes san nayores de cedad, ecuatorianos. 

domiciliados en la ciudad de Ibarra, de vaso por esta ciudad 
1 

de OÓuito, legalmenta capaces pera contratar y obligarse par 

si mismos. SEGUNDA: ANTECEDENTES: Según escritura publica 

celebrada el nueve de julio de: mil novecientos noventa y 

ocho, ante el Notario Segundo del Cantor Ibarra, inscrita en 

1s de ¿ulio de mi! mt
 

2d Reristro del Canton Ibarra el di £ O
 

pa ds
 

cc eciantos noventa y ocho, se constituyó la compañía JOSÉ 

ANTONIV AMDRANGO CIA.LTDA, DD) La ¿unta dalversal de socios de 

la compañta JUSE ANTONIO ANDRANBO Cia.LIDA. ceiebrada el diez 

ve abril de] año dos mil uno, decidio ovoar  tuinanimídad 

autoróivcar y transfiere las particivaciones de las Cedentes 

Manuel mdestias Munoz Delgado, con autorización de su cónyuge 

Elsa Sliovanna Alvarado Llive, ceda y transTtiere la totalidad 

de sus participaciones «sto es duiolentas carticicaciones de 

 



NOTÁNIA. ss” 

a | NOTARIA DECIMO SEXTA [24 

Es Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
cuatro centavos de dólar cada una; Eduardo Vinueza Torres of Clica 

" Quito - Ermnta- 

señora Blanca Torres cede y 

    

autorización de su cónyuge     

   
   

     

   
     

transfiere la totalidad defuna participaciones de cuatro 

centavos de dólar; Cristiaf Vinueza Torres, soltero cede y 

  

transfiere la totalida de una participación de cuatro 
QUITO - ECUADOR 

6 centavos de dólar; Ediss Vinueza Torres con autorización de 

7 su cónylge Ana Beatriz CiBneros Calderón cede y transfiere la 

.8 totalidadide una parti e LO ran 
9 Roberto Oswaldo VinuezafTorres, soltero, cede y transfiere la 

ipación de un centavo de dólar y 

10 totalidad de una partidipación de cuatro centavos de dólar SÍ 

pot” 

. 1 las cesionarias Verbnica Andrango Delgado doscientas 

12 cincuenta” participacidnes de cuatro centavos de dólar cada 

A 13 una y Guadalupe Mabdalena Delgado Delgado doscientas 

14 cincuenta y cuatro pprticipaciones de cuatro centavos de 

15 dólar cada una. Dando un total de la transferencia de 

16 quinientas cuatro part cipaciones de cuatra tentavos de dólar 

O 17 | cada una, y que por efectos de la transferencia de 

      

  
13 participaciones el capital social de la Compañía queda 

: 19 integrado de acuerdo allcuadro de integración que se adjunta 

20 en el Acta de Junta Universal de Socios: de la Compañía. 

21 TERCERA: Los comparecien es autorizan al Gerente General de 

22 la Compañía al señor Mhrco Ándrango a que realice los 

23 trámites necesarios para el perfeccionamiento de esta Cesión 

24 y Transferencia de participaciones. Usted señor Notario, 

| 25 sirvase agregar las demás «cláusulas de estilo para la 

| 26 plena validez de este  instrumento.- Hasta aquí. la 

0 27 minuta que se encuentra firmado por 21 Doctor Galo Erazo 
| O 

| 28 con matrícula número doscientos sesenta y uno del Colegío de 
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Abogados de Imbabura.- Para la celebración de esta escritura 

se observaron los preceptos legales del caso; leída que le 

fue a los comparecientes, integramente, por mí el Motario 

Décimo Sexto, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe.- 

    

   

   

   

  

SRA. ELSA GIOVANNA ALVARADO 

C-.LC. /7O7506£6- 7 

  

LANCÁ TORRES SANCHEZ 

AOOHAPIZART 
C.C. JECOJJO F3 Y c.C. 

E TORRES SR. EDISSON MAU 

A ES c.c.J00183%33 - 9 

IC10 VINUEZA; 

      
SRA. ANA CISNEROS CALDERON SR. ROBERT VINUEZA TORRES 

C.C. 100250903 -2- c 

SRA. VERONICA ANDRANGO. DELGADO 

C.C. 100233363 -89 C.C. 

E» 4002270 6-3 

  

 



    

    

     

   

   
   
    

     

   
   

   

   
   

   

     
    

     
    

    

ACTA DE LA JUNTA RSAL DE SOCIOS DE LA COMPANIA 

En la Ciudad de Ibarra, a los diez días del mes de abril del 2001, a las diez horas, en el domicilio 
principal de la empresa, ubicado en la Av. Pérez Guerrero Nro. 1079 y Av. Mariano Acosta, se 
reúnen los señores: José Antonió JAndrango, propietario de novecientas noventa y seis 
participaciones de cuatro centavos dólares cada una. Marco Vinicio Andrango Delgado, 

aqiohes de cuatro centavos de dólar cada una; Manuel Mesías 
as participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; 

Háfio de una participación de cuatro centavos de dólar, Cristian 
Aparticipación de cuatro centavos de dólar, Edisson Vinueza 

ión de cuatro centavos de dólar, Robert Vinueza Torres 
e cuatro centavos de dólar, Por consiguiente encontrándose 

Vinueza Torres propietario de ul 
Torres propietario de una particf 
propietario de una participación 

para resolver el siguiente punto del brden del dia. 

1.-AUTORIZAR LA CESION Y SFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

La Junta Universal de Socios esta presidida por el señor Presidente de la Compañía, José 
Andrango y que actuará como Pecretario el Gerente General de la Compania señor Marco 
Andrango Delgado . 

El presidente de la Compañia madifiesta a la junta que es necesario y útil realizar la venta de las 
participaciones, Moción que es apfobada por el compañero Marco Andrango Delgado, sin existir 
más deliberaciones sobre el asunto, RESOLUCION .-Por lo que la Junta Univerasi de socios 
resuelve por una unanimidad autorizar la cesión y transferencia de participaciones de la siguiente 
forma: el CEDENTE Manuel Mesias Muñoz Delgado es propietario de quinientas paticipaciones 
de cuatro centavos de dólar cada una, de las cuales cede y transfiere doscientas cincuenta 
participaciones de cuatro centavos qe dólar cada una a la CESIONARIA Guadalupe Magdalena 
Delgado Delgado y las doscientas cigcuenta participaciones restantes cede y transfiere a la señorita 
CESIONARIA Verónica Patricia Anfirango Delgado, el CEDENTE Eduardo Vinueza Andrango 
propietario de una participación de cuatro centavos de dólar cede y transfiere una participación de 
cuatro centavos de dólar, fen favor dá la CESIONARIA señora Gudalaupe Magdalena Delgado 
Delgado; el CEDENTE" Cristian Viqueza Torres propietario de una participación de cuatro 
centavios de dólar cede y transfiere urla participación de cuatro centavos de dólar en favor de la 
CESIONARIA señora Guadalupe Maglfalena Delgado Delgado, el CEDENTE Edisson Vinueza 
Torres propietario de una participación de cuatro centavos de dólar cede y transfiere una 
participación de cuatro centavos de dófar en favor de la CESIONARIA señora Guadalupe 
Magdalena Delgado Delgado, y el CHBDENTE Roberi Vinueza Torres propietamo de una 
participación de cuatro centavos de dólar dede y transfiere una participación de cuatro centavos de 
dólar en favor de la Cesionaria señora Guadalupe Magdalena Delgado Delgado, dando un total de 
la transferencia es de quinientas cuatro partitipaciones de cuatro centavos de dólar cada una y que 
por efectos de la transferencia de participaciones el capital de la compañía queda integrado de la 
siguiente forma : 

      

SOCIOS CAPITA NUMERO DE 
SOCIAL PARTICIPACIONES 

1.- JOSE ANDRANGO $ 39.84 996 
2.- MARCO ANDRANGO D. $ 20.00 500 o 
3.- VERONICA ANDRANGO $ 10.00 250 ¿Mm 
+4.- GUADALUPE DELGADO $ 10.16 254 

TOTAL $ 80.00 2.000 

La Junta Universal de Socios resuelve autorizar al Gerente General de la Compania a que realice 
todos los trámites necesarios de la cesión y transferencia de participaciones y su inscripción en en 
Registro Mercantil es este cantón. 
Siendo la 10H30, el presidente de la compania da un receso de 30 minutos para la redacción de la 
presente acta. Se reinstala la Junta y a continuación se da lectura del Acta aprobándola por 

unanimidad en cada una de las partes resueltas v para constancia firman los socios de la compania 

  

     Á 
É 
Dr. Gonzalo 

Chacón 
* Ecuador 

   



  

Siendo las 12H30, termina la sesión de la unta Universal de S cios de Compañía. 

Sa JOSERNTOMO ANDRANGO SR. MARCO"ANDRANGO DELGADO 
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SR. CRISTIAN VINUEZA TORRES 

  

SR ROBERT VINUEZA TORRES



P
S
 

. 

  
  

  

] CIUDADANIA ,  100228086-3 
'"—— VIRUEZA TORRES ROBERT OSVALDO Po 

28 MARZO 1.960. l 
i— TMBABURA/IBARRA/SAGRÁRIO — gogusaeea coa 

po 01 372 007 HAM 
TT 

<— BAGRARIO 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DiPETC UN GERMERAL DE MEG Oia 

DEN UA EA CIÓN Y CEQULAC: CI. 

ceoucave CIUBADAN TA no. 1000776573 _. E E 
O RA o de le 

30 8 JULIO. q ——— 
e ETA il 

-1BÍAiA — IMBABURA 

  

Cuuah BE Ri A TEA e (0) a1r__207 e 
¡BARRA IMBABURA 1354 
PR 

e RS O PLL: “o : 
robe Past 03 De 1 | 

  

   

    

, 

* REPUBLICA DEL ECUADOR 
. 

MALTA DEERE 8%; DE REGIBTAS Sila, (DES. T “FISACION y SECULACION 

=8 

  
    

E po ROS AA 

..o as PRA ga E 

20? CIUDADANIA 1002 
CISNEROS CALDERON ANA BEATRIZ 
19" HOVIEMBRE 4.977 
INBABURA/ IBARRA/SAN FRANCISCO 

06 078 62468 
LNBASURAS IBARRA o 
SAGRÁRLO 

308032 

mi    

     

  

     

  

   

      

| ECUATORIANA NSaxxe 
3 | SOLTERO “7 

Lp SECUNDARIÁ “"— ESTUDIAMT 
| - EDUARDO” VINUEZA 7" 
| 

E 

     
IBARRA STE 6/09/99 7 ASS 

: DOLO 201135 == + a 
- a 200) 38 + , ds E 

  

  

PA o 

PI 
eo - 

—— ELUATORIARA — 63035120 
NODACI AA ARO JOSÉ ANTONIO ANSRANGO 

ABR IMA RIA 40 H, BOMESTICOS 
O 

  

  

  

    

        

  

  

      

  

  

     

i 

TAE 
e y USTICIANO DELGADO do 

TS NUERCINDA DELGADO l PIT Ñ tos ARAS EFD < SECT TULA N A RA —Á 
o Ano 

. NN A XTEmOIA GA 

A e 
: ej >, o 

4 E 
e FARMA DALA Al Toñivas mb 

O 

ss 

Po. - . . . . - - - > er 

ECUATORIANASSesós 2 N44qiya4a7 

ESIMA Df ia h.” BODAS 

A 

ECUATORIANASasaNa 00 VAJAINIDOZ 0. 
CASADO VINUEZA TORRES EDISSON M -. 

: SECUNDARIA — ESTUDIANTE +... o 
. RAMIRO CISNEROS 

RUD ELENA, CALUERON ... 
IBARRA , 23-02-96. 
q HASTA MUERTE DE SU TITULAR 

22 E 
N 

     

    

      

    

   



  
  

1 

CIUDADANIA... -100166941-3 7 

    

    

    

: VIMUEZA. TORRES. CRISTIAN IVAN 
Y -05._FEBRERO — 4.973. cg DN 
po TKBABURA/ IBARRA/SAGRARIO e E 

do 0d IA 0038 
*— IMBADURA/ IBARRA 
+ SAGRARIO 

o 

  

: REPUBLICA DEL, ECUADOR. 
4 DIRECCION GENERAL DE MEGISTRO Civik, IDENMFICACIÓN Y CEDULACION — : 

- ceouraDe CIUDADANIA me 4001140007020 
, TORRES SANCHEZ BLANCA EULALIA, cor 
ET AGOSTO mue 1.954 | E 

. "1ABASURA, IBARRA/SAGRARIO a 
: o 01 4 253 0075) | 

IMBABURA/ IIRRRAS o “Y E 
A e 

  

< e 

  

A   

  

REPUBLICA DELECUADOR' : 
DINECCION GENERAL DE REGISTRO Ci, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

- EDUARDO. VINUEZA _ 

—d HASTA. AUERTE. DE. A 

A ra e 

TT AR A A in NS ¡ ECUATORIANA. o VOADIZ 22 Fo SOLTERO... 2 Ti $ 

O mr am ' SUPERIOR _ ESTUDIANTE... 

E
]
 

AIR 
A
 

o
 

op
 

o
 

qu
 ¡> BLABOA EULALJA. TORRES. = pun 

IBARRA 20-03-95. a A a 

    

al O     
  

  

  
IOAESTICOS 

SA AA 

    

  

+   FIVAA DC LA MITGIMOALS 

    

  

  

   FUWAA DEL CEDULADO 

  A A e e 

      
       

  

Le mn — O e ap 

REPUBLICA DEL ECUADOR - 
DÍMECCION GENERAL DÉ REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 1 

céouna os CIUDADANIA 100183419--9 
NINUEZA TORRES ES EDISADA HAURICIO 
ANAGOSTO + e... £. 974 OA 

  

        

  
  

     

hong 
A 

|. EUALORIANALA Ls 

Da 
  

  

  

  

  

  

   MAR Dr



   

    
  

o : . o . te z e yo 

A OS o por don mt memo e | _ 

PE po ECUATORIANARAeens EAS on A .s o ¡ 

- CIUDADANIA 100142 ses, ' , | . CASADO. * . ELSA cio ne AUDE 

j 

   

    
   

  

   

   

  

    
¡ DELGARA VANUEL. NESIAS . SECUNDARIA. .  ENPLEADO, 

Ya e 4,968 * nn l | ¿ MANUEL MUNOZ PRE 
   

    

  

CARMEN DELGADO 777 
QUITO 440193 

> BASTA MUERTE dE su TNA E 

      

   

    

       

    

   

  

    

  

    

E ECUATORIANAD nea E AMA IV2242 

: co a nn po | CASADO MAMUEL MESIAS MUNDI DELGADO 
0 .mee A A '-1 SUPEÑIOR EMPLEADO PRIVADO. 

A ii enn” CIUDADANIA... 7095066677 E | ARCEL"HARIA ALVARADO _ mesa 
y aa GI E CBA —Á 4 ELSA LLIVE" 

MAL 1.962. l mn Pd QUITO 14/04/93 l 
Eo HASTA" MUERTE” DE “SU TITULAR 3 
4 Fira 3 

Ú]om . 2185883; , 
a .s o . t . ? o , o ( 

     

    

    

: TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
: CERTIFICADO DE VOTACION 

Elecciones det 2 de mayo del 2000 o 

  

EIGNQUA—A 
LA MAGDALE 

 



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CESION Y TRANSFERENCIA DE 

: PARTICIPACIONES OTORGADO POR LOS SEÑORES MANUEL MESIAS 

"MUÑOZ (DELGADO, ' ELSA GIOVANNA ALVARADO LLIVE, "EDUARDO 

“YINUEZA ANDRANGO, BLANCA EULALIA TORRES SANCHEZ, CRISTIÁN 

IVAN Y INUEZA TORRES, EDISSON MAURICIO VINUEZA TORRES, ANA 

BEATRIZ CISNEROS CALDERO bb Y . ROBERT ¿OSEALDO, o EZA 

TORRES, debidamente lTed 
    

  

   
     
   

   

  

De, Conzalo 

' Remán Cleón - 
Quito - Ecuador 

   0 - Al maraen de la matriz de la es 
. de la Comvañia JOSE ANTONIO ANDRANBO € d y he. fitcha NUPvVe < E. A ” 

de Julio de mil novecientos noventa y Ú tetebrada ánte el nt, 

Notario doctor Enriaue Prosa Bravh. la misma que está inscrita os 

ei dieciséic de Julio del mismo año. cuyo archivo se encuentra 

a mi caroo. anoté la cesión de participaciones de cuatro - ve 

centavos de délar cada una, otorgada mediante escritura de * 
fecha cuatro de Mayo del año dos mil una. celebrada ante el 

Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, dector Sorzalo Román 

Chacón. que realizan los cónyuoees Manuel Mesias Muñoz Delaado 
y señora Elsa Giovanna ¿Alvarado Llive,. «ceden quinientas 
participaciones. “los cónyuaes Eduardo Vinuibra Torres y señora 

Blanca Torres. ceden una. participación. -el señor Cristian 0 

Vinueza Torres. cede una participación: -los cónyuaes Edisson 
Vinueza Torres y señora Ana Beatirz Cisneros Calderón, cede una 
participación. - y el señor Roberto Óswaldo Vinueza Torres, 
cede una participación. a'favor de las señnras: Verónica 

Andranao Delesde, doscientas cincuenta participaciones de 

cuatro centavos de dálar cada tuna y a Guadalupe Maodalena 

Ddelaasdo Delaado. doscientas cincuenta y cuatro participaciones 

de cuatro centavos de délar cada unas darnde un total de 

transferencia de participaciones de auinientas cuatro, de 
cuatro centavos de dólar cada una 1 i añ - 

«Ibarra. a 26 de Diciembre del 2 

constitucion 
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Pr. Cários Proaño Mera 

ARIO SEGUNDO 

 



...7 0 Nz En esta fecha al márgen de la inscripción de la 

Constitución de la COMPAÑIA JOSE ANTONIO ANDRANGO CIA. 

LTDA.» senté la razón de la cesión Y transferencia de 

  

    

    

participaciapes contenida 

    

Ibarra, ocho de enerddel d 
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*¡uillermo Roser 

REGISTRADOR 
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